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1.- INTRODUCCIÓN 

1.1.- ANTECEDENTES 

El Medio Ambiente es el entorno vital, es decir, el conjunto de factores naturales, 
estéticos, culturales, sociales y económicos que interaccionan con el individuo y con la 
comunidad en la que vive. El concepto Medio Ambiente implica directamente al hombre, 
ya que se concibe, no sólo como aquello que rodea a la persona en el ámbito espacial, 
sino que además incluye el factor tiempo, o sea, el uso que de un espacio hace la 
humanidad, referido a la herencia cultural e histórica. 

Es fuente de recursos que abastece al ser humano de las materias primas y la 
energía que precisa para su desarrollo. Sin embargo, tan sólo una parte de estos 
recursos es renovable, por lo que es absolutamente necesaria una correcta planificación 
territorial para evitar un uso abusivo que conduzca a la especie a una situación 
irreversible. 

Es urgente la evolución de las políticas ambientales hacia acciones preventivas, 
globales e integradas, incorporando las variables ambientales en todos los programas 
sectoriales. La asimilación rigurosa de los principios de prevención y corrección en la 
gestión ambiental del territorio requiere disponer de una serie de instrumentos jurídicos, 
administrativos y económicos. 

A raíz de las consecuencias de la Segunda Guerra Mundial las naciones 
comenzaron a concienciarse de las graves alteraciones que las acciones humanas 
pueden llegar a introducir en los diversos sistemas naturales, a menudo con 
consecuencias irreversibles. Así cada país por separado enfrentó estos problemas 
mediante diversas legislaciones sectoriales, sin adquirir en principio una auténtica 
conciencia ecológica. La ONU sería la que tomaría la iniciativa en este sentido, 
convocando una Conferencia Mundial, que se reunió en Estocolmo en 1972. Esta dio 
origen al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (P.N.U.M.A.) creado 
en 1973 y que fue motivo de gran impulso en las actuaciones sucesivas en materia 
medioambiental 

En 1978 la Comisión de las NNUU emite un dictamen con una breve exposición 
de los métodos y modelos utilizados en los Estudios de Impacto Ambiental, considerando 
en su punto 5 al Urbanismo como primer eslabón de la cadena formada por la acción 
humana contra el medio ambiente. 

La CEE, en la Directiva C.E.E. 337/85 sobre Impacto Ambiental de ciertas obras 
públicas y privadas, incluía los Proyectos de Infraestructura, los Trabajos de  Ordenación 
de zonas industriales, y los Trabajos de Ordenación Urbana, como proyectos sometidos a 
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estudios y evaluación de Impacto Ambiental, cuando los estados miembros los 
consideren oportunos.  

La entrada de España en la UE, entonces CEE, en 1986 aceleró el proceso de 
concienciación en materia medioambiental en nuestro país, promulgándose a los seis 
meses del ingreso, el Real Decreto 1302/1986, en el que se determinan los elementos 
constitutivos de un estudio de impacto ambiental y se relacionaron los proyectos que 
deberían someterse a dicha evaluación. 

Al poco tiempo se publicó, el Real Decreto 1131/1988 de 30 de Septiembre que 
desarrollaba el Real Decreto Legislativo anterior basándose en la Directiva 337/85/CEE. 
La Ley 6/2001 de Evaluación de Impacto Ambiental modificó el RD 1302/1986. 

A nivel autonómico, la Generalitat Valenciana, en base a las competencias 
relativas en materia de Medio Ambiente que se reconocen en el Art. 31-2 de su Estatuto 
de Autonomía promulgó la Ley 2/1989 de Impacto Ambiental, de 3 de Marzo de 1989, y 
posteriormente el Decreto 162/1990, de 15 de Octubre, del Consell de la Generalitat 
Valenciana, por el que se aprobó el Reglamento para la ejecución de dicha Ley.  

Por Estudios de Impacto Ambiental debe entenderse, y así aparece en el artículo 
1º de la Ley 2/1989, aquellos estudios “...Encaminados a identificar, clasificar, estudiar e 
interpretar, así como prevenir, los efectos directos o indirectos de un proyecto, sobre la 
salud, el bienestar humano y el entorno”. 

En enero del 2005, su publicó en el DOGV la Orden de la Conselleria de Territorio 
y Vivienda por la que se estableció el contenido mínimo de los estudios de impacto 
ambiental que se hayan de tramitar ante la misma.  

La experiencia adquirida desde que se puso en marcha el procedimiento de 
Evaluación de Impacto Ambiental en los años ochenta, ha puesto de manifiesto la 
dificultad de evitar los impactos una vez que las decisiones estratégicas han sido 
tomadas. 

Ello motivó la aparición de una nueva Directiva Comunitaria, la Directiva 
2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001 relativa a la 
evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente 
(DOCE núm. L 197, de 21 de julio de 2001). 

Dicha directiva ha sido incorporada al derecho interno español mediante la Ley 
9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente. 

El presente documento forma parte de la propuesta de Memoria Ambiental 
que a su vez forma parte del proceso de Evaluación Ambiental Estratégica al que es 
sometido el Plan General de Jérica. Su elaboración, responde a las exigencias de dicha 
Ley, que establece y regula el proceso de Evaluación Ambiental Estratégica (EAE). 

La finalidad de dicho proceso es integrar los aspectos ambientales en la 
preparación y adopción de planes y programas, contribuyendo de este modo a la 
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protección del medio ambiente y a la promoción del desarrollo sostenible. Del mismo 
modo, este proceso fomenta la transparencia y la participación ciudadana, permitiendo el 
acceso a una información exhaustiva y fidedigna del proceso planificador. 

La evaluación ambiental estratégica (EAE) consiste en un proceso formal, 
sistemático y global para evaluar las posibles repercusiones ambientales de las 
propuestas de políticas, planes y programas durante su proceso de elaboración. Dado su 
carácter preventivo y el nivel estratégico en el que se aplica, se trata de un instrumento 
con un marcado potencial de integración de las consideraciones ambientales en los 
procesos de toma de decisiones estratégicas (eso implica integrar los objetivos 
ambientales con los económicos y sociales). 

La aplicación de la evaluación ambiental estratégica debe permitir mejorar la 
evaluación de los impactos ambientales indirectos, acumulativos y sinérgicos que puedan 
derivarse de las políticas, planes y programas. Se pretende garantizar un desarrollo 
sostenible duradero, justo y saludable, mediante el uso racional de los recursos naturales, 
la prevención y reducción de la contaminación, la innovación tecnológica y la cohesión 
social, promoviendo soluciones sostenibles, eficaces y eficientes. 

1.2.- TRÁMITE ADMINISTRATIVO 

Se señala a continuación brevemente el proceso de Evaluación Ambiental 
Estratégica que se ha seguido para la tramitación del Plan General de Jérica, habida 
cuenta de que en la actualidad no existe regulación específica del trámite en la 
Comunidad Valenciana. 

1. Redacción del Concierto Previo del  Plan General, conforme a la LRAU por 
parte del Ayuntamiento de Jérica. En fecha 4 de agosto de 2005 el ayuntamiento 
presenta el documento de Concierto Previo para su tramitación. 

2.  Emisión del informe de Concierto Previo por parte de la Comisión Territorioal 
de Urbanismo en fecha 27 de febrero de 2006.   

3. De acuerdo con lo establecido en el art. 216.4 y la Disposición Transitoria 
Novena del Decreto 67/2006, de 23 de mayo de 2006, de la Generalitat Valenciana, por 
el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística 
(ROGTU), y modificado a través de los Decretos 36/2007 y 46/2008, el Concierto Previo 
de Jérica tenía vigencia hasta el 18 de octubre de 2008. 

4. De acuerdo con la Ley 9/2006, de 28 de abril sobre evaluación de los efectos 
de determinados planes y programas en el medio ambiente, el pasado 11 de marzo de 
2008, se solicitó al Área de Evaluación Ambiental Estratégica, de la Dirección General del 
Medio Natural de la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda, la 
emisión del Documento de Referencia como paso previo la redacción de Informe de 
Sostenibilidad. Para ello, el Ayuntamiento, remitió como Documento Inicial el Concierto 
Previo del Plan General de Jérica, documento complementario del Concierto Previo en el 
que se amplia la información del mismo, en lo referente a las características ambientales 
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de la zona, documento justificativo del proceso de participación pública, expediente 
administrativo correspondientes e informe del Concierto Previo emitido por la Dirección 
General de Planificación y Ordenación Territorial y la solicitud del Documento de 
Referencia al Órgano Ambiental. 

5. Transcurridos 10 meses sin haber obtenido respuesta al documento inicial 
citado, el Ayuntamiento de Jérica acordó el 28 de agosto de 2008 la exposición al público 
del Plan General (Anuncio publicado en el DOCV nº 5852 de fecha 18 de septiembre de 
2008), sin contar con Documento de Referencia, habida cuenta del plazo de vigencia del 
Concierto Previo. El Plan General, incluido el Informe de Sostenibilidad Ambiental, se 
expone al público durante el plazo de dos meses cubriendo con holgura el plazo de 45 
días hábiles que dispone el artículo 10 de la Ley 9/2006, con su correspondiente 
publicación en el DOCV el pasado 18 de septiembre de 2008 (nº 5852). A su vez fue 
dispuesto al público a través de la web municipal y atención a todo el público interesado 
por el equipo redactor del Plan General. 

6.  En fecha 16 de julio de 2009 la Dirección General de Gestión del Medio Natural 
emite el Documento de Referencia del Plan General (Expdte. 125/2008-CON). El 
Documento de Referencia dispone la continuación del trámite ambiental, previendo la 
nueva información al público del Informe de Sostenibilidad Ambiental una vez adaptado el 
documento a todos los requerimientos del documento de referencia. 

7. Modificación por parte del equipo redactor del Plan General y del Informe de 
Sostenibilidad Ambiental acorde a los requerimientos establecidos por el Documento de 
Referencia, los informes sectoriales y las alegaciones obtenidas.  

8. El Ayuntamiento de Jérica a través de acuerdo plenario en sesión celebrada el 
día 26 de agosto de 2010, sometió nuevamente a información pública, mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Comunidad Valenciana nº 6347, de fecha 03 de 
septiembre de 2010, durante el plazo de cuarenta y cinco días, la documentación del Plan 
General, acompañada de su correspondiente Informe de Sostenibilidad Ambiental 
redactado acorde a los criterios del Documento de Referencia. 

9. Consulta a las administraciones para la elaboración de los Informes Sectoriales 
y emisión de la Memoria Ambiental por parte del Órgano Ambiental. 

10. Por resolución de la Alcaldía (número 130/2010 de 9 de diciembre), se 
concede un plazo adicional de información pública de cuatro días hábiles, mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Comunidad Valenciana nº 6422, de fecha 22 de 
diciembre de 2010.  

11.Aprobación provisional del Plan General por parte del Ayuntamiento. 

11. Trámite de la Memoria Ambiental. 

12. Trámite de aprobación definitiva del Plan General. 

13. Seguimiento ambiental. 
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Actualmente nos encontramos en la Fase de Trámite de la Memoria Ambiental. 
Para llevar a cabo dicho trámite se redacta el presente Documento Justificativo de la 
integración de resultados de la información pública y las consultas en el ISA y en la 
versión preliminar del plan. 

El presente documento conjuntamente con una copia de las alegaciones y 
observaciones de carácter ambiental, se remite al órgano ambiental, junto con la 
documentación que incluye el ISA, los estudios complementarios y los informes de 
carácter ambiental que resultan preceptivos en el procedimiento, cuyo contenido se 
incluirá en la parte expositiva de la memoria ambiental, y cuyas determinaciones finales 
establecerá la Dirección General de Gestión del Medio Ambiente, en la parte dispositiva o 
en el acuerdo de la citada memoria ambiental. 

Por último se llevará a cabo una fase de Seguimiento en el que el órgano 
promotor deberá realizar un seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación del Plan General, para identificar con prontitud los efectos adversos no 
previstos y permitir llevar a cabo las medias adecuadas para evitarlos. 

Por tanto esta memoria forma parte de la documentación del Plan General del 
municipio de Jérica que sustituirá, como instrumento de planeamiento, a las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas definitivamente por la Comisión 
Territorial de Urbanismo en fecha 13 de Junio de 1996 y publicadas en el boletín oficial 
de la provincia el 9 de Julio de 1996. 

En el ámbito del desarrollo del presente estudio se ha tenido en cuenta, además 
de la legislación vigente anteriormente comentada, una serie de normativa y legislación 
necesarias para la correcta descripción y definición de la zona en estudio y de la 
casuística ambiental que le rodea desde el punto de vista legislativo. 
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- Reciclados Palancia Belcaire S.L. 

- FACSA. 

- IVVSA. 

- Mancomunidad del Alto Palancia. 

- Ayuntamiento de Jérica. 

- Ayuntamiento de Sacanyet. 

- Ayuntamiento de Teresa. 

- Ayuntamiento de Viver. 

- Ayuntamiento de Benafer. 

- Ayuntamiento de Caudiel. 

- Ayuntamiento de Gaibiel. 

- Ayuntamiento de Vall de Almonacid. 

- Ayuntamiento de Navajas. 

- Ayuntamiento de Segorbe. 

- Ayuntamiento de Altura. 

- Ayuntamiento de Alcublas. 

- Ayuntamiento de Higueras. 

- Ayuntamiento de Pavías. 

- Ayuntamiento de Matet. 

- Ayuntamiento de Torás. 

- Ayuntamiento de Bejís. 

- Ayuntamiento de Castellnovo. 

Se recibieron diversos informes sectoriales solicitados a los efectos de tramitación 
urbanística y procedimiento de evolución ambiental estratégica. En concreto los informes 
recibidos fueron los siguientes: 
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Informe 1 
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Informe 2 
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Informe 3 
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Informe 4 
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Informe 5 
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